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Bogotá D.C. 

 

Señores: 

 

DEISY YOMAIRA OLIVERO ZARATE Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR ISRAEL ANTONIO JIMENEZ POLO.  

Calle 8 N°. 10 -26  

Santa Lucía – Atlántico. 

 

 

Asunto. Comunicación de la Resolución Aclaratoria N.º 264 del 14 septiembre de 2020  

 

Respetados señores: 

 

De manera atenta me permito comunicarle que el Fondo Adaptación, expidió la Resolución N.º 264 

del 14 de septiembre de 2020 “POR LA CUAL SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN N.º 0865 DEL 19 DE 

JULIO DE 2018” y de la cual se remite copia en 8 folios. 

 

Cabe advertir que contra el acto administrativo que se adjunta no procede recurso alguno. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MONICA MALOOF ARIAS 

Líder Sectorial Macroproyecto Canal del Dique 
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